
 

f

e
a

 

 

A

a
 

 

d
T

F

El Gobierno
fundamento
con recurso
en lo suces
atiendan lo
investigació
productivo, c

Para el cum
Ciencia y Te

A las instituc
inscritas en 
a presentar 
 

1) Mod
la in

2) Eval
Naya

3) Mod
Cono

4) Inco
Naya
 

Las propues
 
A1) Inv

Se dispone 
demandas 
Términos de

Fondo Mix
C

o del Estado
o en lo dispu
os concurren
sivo el Fond
os problema
n y fortalez
con el objeti

mplimiento de
ecnología po

ciones de ed
el Registro 
propuestas 

elo de desa
vestigación

uación pro
arit. 

elo para el 
ocimiento d

orporación d
arit.  

stas deberán

vestigación

de una bols
descritas e

e Referencia

xto de Fom
Conacyt 

C

o de Nayarit 
esto en la L

ntes denomi
do Mixto, p
as, necesid
zcan la com
ivo de contri

e este propó
or medio del

ducación su
Nacional de
que respond

arrollo y fo
n en el estad

ospectiva d

desarrollo 
de Tepic. 

del turismo

n presentars

n Aplicada. 

sa de hasta 
en el docum
a de esta Co

mento a la I
-Gobiern

CONVOCA

DEMANDA

y el Consej
Ley de Cienc
nado “Fond
ara apoyar 
ades u op

mpetitividad 
buir al desa

ósito, el Gob
 “Fondo Mix

CO

perior públic
e Institucione
dan a la dem

rtalecimien
do de Naya

de la educa

de un clús

o a la dinám

se bajo la  m

10 millones 
mento “Dem
onvocatoria.

 
nvestigaci

no del Est
 

ATORIA 2
 

AS ESPEC

jo Nacional
cia y Tecnolo
o Mixto CO
proyectos q

portunidades
científica y 
rrollo econó

bierno del E
xto  CONACY

ONVOCAN
 

cas y privada
es y Empres
mandas sigu

to de vocac
arit. 

ación medi

ster de tecn

mica del de

modalidad: 

de pesos pa
mandas Esp

ón Científi
tado de N

2013-02 

ÍFICAS 

de Ciencia 
ogía (LCyT)
NACYT – G
que genere

s del Estad
tecnológica

ómico y socia

stado de  N
YT - Gobiern

as, centros d
sas Científic
uientes: 

ciones y ha

ia-superior 

ologías de 

esarrollo de

ara apoyar p
pecíficas” q

ica y Tecn
Nayarit 

y  Tecnolog
  han consti

Gobierno del
n el conoci

do, consolid
a de los sec
al del estado

ayarit y el C
no del Estad

de investigac
cas y Tecnol

abilidades p

y superior

informació

e las regio

propuestas q
ue forman 

ológica 

gía (CONAC
tuido un fide
 Estado de 
miento de f

den los gru
ctores acad
o de Nayarit.

Consejo Nac
do de Nayar

ción y de de
lógicas (REN

para el pos

r en el est

ón en la Ciu

nes del est

que respond
parte de B

CYT) con 
eicomiso 
Nayarit” 
frontera,  
upos de 
émico y 
. 

cional de 
it” 

esarrollo, 
NIECyT) 

grado y 

tado de 

udad del 

tado de 

dan a las 
Bases y 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/242.pdf
http://www.conacyt.gob.mx/reniecyt/Index_Reniecyt.html
http://www.conacyt.gob.mx/reniecyt/Index_Reniecyt.html


2 
 

 
Las propuestas deberán ajustarse a las siguientes  
 

B A S E S 
 
1. De los sujetos  de apoyo 
 

Las propuestas deberán ser presentadas por instituciones, universidades públicas y particulares, 
centros de investigación y desarrollo, dedicadas a la investigación científica y tecnológica, y al 
desarrollo tecnológico que se encuentren inscritas en el Registro Nacional de Instituciones y 
Empresas Científicas y Tecnológicas (RENIECYT) a que se refiere el artículo 35, fracción III, de la 
Ley de Ciencia y Tecnología (LCYT).  

 
2. Presentación de las propuestas: 
 

2.1. Las propuestas deberán tener un carácter institucional, es decir, deberán invariablemente 
ser presentadas bajo la responsabilidad del titular o responsable legal de la institución 
proponente y contendrán en la carta de presentación, la declaración explícita del 
compromiso de la misma de otorgar el apoyo necesario para llevar a cabo el proyecto. 

 
2.2. Las propuestas deberán elaborarse de acuerdo a los Términos de Referencia y en el 

formato correspondiente disponible en la página electrónica del CONACYT  
www.conacyt.gob.mx, sección de Fondos y del Consejo Estatal de Ciencia y Tecnología del 
Estado de Nayarit, www.cocyten.gob.mx. La propuesta deberá enviarse por Internet al 
CONACYT, a más tardar el 30 de abril 2013. No se aceptarán solicitudes incompletas o 
presentadas extemporáneamente. 
La relación de propuestas aprobadas por el Comité Técnico y de Administración del Fondo, 
será publicada a partir del 14 de junio de 2013, en las páginas electrónicas del CONACYT y 
del Gobierno del Estado de Nayarit.  
  

2.3. Las propuestas deberán tener en consideración además los siguientes aspectos: 

a) Atender en su totalidad la demanda especificada, para lo cual deberán considerar en la 
integración del grupo de trabajo, las disciplinas o especialidades requeridas que 
aseguren una respuesta integral a los requerimientos establecidos en la demanda, es 
decir la generación de todos los productos especificados en la misma.  

 No se apoyarán propuestas que respondan de manera parcial a la demanda  
especificada.   

b) Las instancias proponentes ubicadas fuera del estado deberán involucrar 
preferentemente en sus grupos de trabajo, a investigadores y/o estudiantes de 
instituciones locales. 

c) Las propuestas deberán ejecutarse preferentemente en dos etapas sin que estas 
excedan en lo individual el periodo de un año y en su conjunto, el tiempo máximo 
establecido en la demanda. 

d) Se deberá especificar en cada una de las etapas las metas, resultados, productos 
entregables, actividades relevantes, recursos humanos involucrados, tiempo de 
ejecución y presupuesto requerido. El recurso solicitado por etapa no deberá exceder el 
50 % del total solicitado, salvo casos debidamente justificados. 

http://www.conacyt.gob.mx/reniecyt/Index_Reniecyt.html
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/242.pdf
www.conacyt.gob.mx
www.cocyten.gob.mx
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e) El recurso solicitado deberá desglosarse, justificarse y apegarse a los rubros elegibles 
descritos en los Términos de Referencia. En función de su justificación, el Comité 
Técnico y de Administración del Fondo establecerá el monto autorizado.  

 Los rubros no elegibles requeridos por el proyecto deberán ser cubiertos con 
aportaciones concurrentes. 

f) Las propuestas deberán especificar un responsable técnico, un responsable  
administrativo y un representante legal, con poderes suficientes para suscribir los 
convenios correspondientes. 

g)  Si una propuesta es presentada de manera conjunta por dos o más interesados, uno de 
ellos deberá fungir como coordinador general del proyecto. Indicar en un documento 
anexo, la distribución del recurso  por instancia participante. 

2.4 Las propuestas deberán considerar los mecanismos para transferir  oportunamente a los 
usuarios, los resultados o productos que se vayan generando durante la ejecución del 
proyecto a fin de que éstos puedan implantar las acciones necesarias para atender los 
problemas que dieron origen a las demandas. 

2.5 Los interesados deberán ampliar la información, consultando los Términos de Referencia y 
las Demandas Específicas del Gobierno del Estado de Nayarit correspondientes a esta 
Convocatoria, disponibles en las páginas electrónicas del CONACYT y del Consejo Estatal 
de Ciencia y Tecnología del Estado de Nayarit (COCYTEN). 

2.6  No se aceptarán propuestas incompletas o que no incorporen la carta institucional y la 
declaración de no adeudo. 

3.  Calendario de la Convocatoria. 
      

Etapa Fecha  

Publicación Convocatoria 27 febrero 2013 

Cierre convocatoria 30 abril 2013 18:00 hrs. de 
la ciudad de México 

Publicación Resultados  A partir del 14 junio  2013 

 
 
4. Aspectos claves a considerar. 
 

1. Estar inscrito en el Reniecyt. 

2. Carta institucional que haga explicito el compromiso de apoyar administrativa y 
financieramente la realización del proyecto firmada por el titular. 

3. Apegarse a los rublos de financiamiento elegibles y justificar ampliamente el 
presupuesto  

4. Carta del Responsable Técnico de “no tener adeudo” con el Fondo Mixto y de no 
duplicidad de la solicitud de apoyo. 

 

www.conacyt.gob.mx
www.cocyten.gob.mx
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Cualquiera de los puntos anteriores que no sea considerado en la propuesta, podrá ser motivo de 
rechazo de la misma. 
 
 
5. Mayor información. 
 

Para mayor información recurrir a: 
 
Consejo Estatal de Ciencia y Tecnología del Estado de Nayarit 
Av. de la Salud y Boulevard Luis Donaldo Colosio S/N 
Fracc. Ciudad Industrial 
Tepic, Nayarit 
3114561531 
pedrogrofomix@hotmail.com 
 
Dirección Regional de Occidente del CONACYT 
Abraham Lincoln no. 149 
Col. Vallarta Norte 
Guadalajara, Jalisco 
(01 33) 36160305 y 36160135 
etovar@conacyt.mx 
  
Centro de Soporte Técnico 
Ciudad de México y Área Metropolitana  
53-22-77-08 
Resto del país 
01 800 800 86 49 
De lunes a viernes de 9:00 a 19:00 hrs. 
Sábados de 10:00 a 17:00 hrs. 
cocst@conacyt.mx 
 
 

Esta convocatoria se emite a los 27 del mes de febrero del año dos mil trece. 


